
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C.  

Bogotá, D. C., noviembre 25 de 2021 

 

 

REF: nro. 110014003078-2021-01246-00 

 

Omar Alexis  e Iván Rene, ambos López Gutiérrez presentó demanda 

ejecutiva contra Fondo de Reparación de la Unidad de Victimas,  para 

que se l ibrara mandamiento ejecutivo por la indemnización 

económica reconocida a la pasiva. No obstante, se observa que el 

conocimiento de esta demanda corresponde a la  Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, de conformidad con lo consagrado  en los 

artículos 104 y 297 de la Ley 1437 de 2011, al tratarse de un acto  

administrativo proferido por una entidad pública que reconoce 

derechos.  

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el  Juzgado Setenta y Ocho  

Civi l  Municipal  de Bogotá, hoy Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta  ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

jur isdicción, de conformidad con la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase a los juzgados administrativos de Bogotá - Reparto, 

para lo pertinente.  

 

Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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